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séis mil trescientos cincuenta, consistente en "hoja de papel 
blanda voluminosa y absorvente", sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes por las originadas en el 
recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».   

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1981.—El Director general, Juan Fer­

nández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18400 RESOLUCION de 30 de mayo de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso - administrativo número 
1.101/78, promovidí por «Laboratorios Roger, So­
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis­
tro de 7 de julio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.101/76, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora­
torios Roger, S. A.», contra resolución de este Registro de 7 de 
julio de 1977, se ha dictado con fecha 2 de junio de 1960 por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis- 
posit'va es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando integramente el recurso inter­
puesto por el Letrado señor Vela Nogales, que actúa en nombre, 
representación y defensa de «Laboratorios Roger, S. A.», debe­
mos anular y anulamos, por no ser conforme a derecho, la reso­
lución del Registro de la Propiedad Industrial de siete de julio 
de mil novecientos setenta y siete, tácitamente confirmada en 
reposición, por la que se concedía la inmatriculación de la 
marca "Roger” número setecientos sesenta y cinco mil quinien­
tos diecisiete, ordenando, en consecuencia, como ordenamos, que 
se deniegue el registro de la misma, sin hacer expresa imposi­
ción de costas a ninguna de las partes por las originadas en el 
recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1981.—El Director general, Juan Fer- 

náno.ez de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18401 RESOLUCION de 22 de junio de 1981, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autori­ 
za el establecimiento de la variante de la actual 
línea a 380 KV. «Puentes-Montearenas» hasta la 
nueva subestación de «Compostilla II», solicitada 
por «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.». 
y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en León a instancia de «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Velázquez 
número 132, solicitando autorización para instalar la variante de
una línea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre­ 
to 2617/1966, sobre autorización dé instalaciones eléctricas, y 
mi el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for­ 
zosa y sanciona- en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec­ 
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Em­ 
presa Nacional de Electricidad, S. A.», la variante de la actual
linea a 380 KV. «Puentes-Montearenas», con entronque en el va­ 
no 306-307 y 2.490 metros de longitud, afectando el trazado a 
los términos municipales de Ponferrada y Cubillos del Sil, con 
capacidad teórica de transporte de 1.100 MVA,, construida con 
conductor «Cardinal», de 546,06 milímetros cuadrados de sección 
total en dúplex y protección de cable de tierra de acero galva­ 
nizado, apoyos metálico- iguales a los de la línea actual y 
aisladores en cadenas de 21 elementos y doble cadena de 23 ele­ 
mentos, finalizando en la nueva subestación blindada de «Com-
poitnla II».

La finalidad es dar salida a la energía producida por el 
grupo IV, de 350 MW, de la central de «Compostilla II».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a I09 efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro­
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 22 de junio de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de León.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18402 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac­
tores marca «Deutz», modelo D-7207.

Solicitada por «Cía. Española Motores Deutz Otto Legítimo, 
Sociedad Anónima», la homologación genérica de la potencia 
de los tractores que se citan y apreciada su equivalencia, a 
efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma 
marca, modelo D-6806,

Esta Dirección Generad, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que;

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Deutz», modelo D-7207, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en e¿ anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 66 (sesenta y ocho) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu­
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 11 de mayo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro­
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .................................... .. «Deutz».
Modelo ................................... ,. D-7207.
Tipo ........................................ .. Ruedas.
Fabricante .................. ........ ... «Klockner-Humboldt Deutz AG.»,

Motor: Denominación .......
Kbln (Alemania).

Deutz, modelo F4L912.
Combustible empleado .....,. Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.


